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ANUNCIO 
 

PERSONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en las bases específicas que rigen la convocatoria del proceso 
selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal para la provisión de una plaza 
vacante de Trabajador/a del Punto de Violencia de Género Grupo A2, personal laboral fijo, de la 
Mancomunidad Intermunicipal de Servicios Sociales La Encina publicada en el B.O.C.M. número 
311 el 30 de diciembre de 2022, mediante resolución de Presidencia de fecha 31 de enero de 2024, 
ha quedado concluido el citado procedimiento mediante la designación como personal laboral fijo 
de los siguientes aspirantes:  
 

- Doña Laura Arias Riego, con DNI 34265**** 
 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
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